
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante Bernardo Piedrahita Carvajal  

Demandados Viviana Patricia Zapata Meneses 
Juan Manuel Quintero Castrillón  

Radicado 05001 40 03 010 2022 00166 00 

Decisión Incorpora. Requiere.   

 

Se incorpora y pone en conocimiento respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, que da cuenta de la inscripción de 

medida de embargo respecto de los inmuebles con matrícula inmobiliaria 001-

474711 y 001-474819.  

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite gestión de la medida respecto 

de las matrículas  001-741255 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur y 012–54728 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Girardota.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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